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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

21317 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Girona sobre
inicio  de expediente de investigación de la  titularidad de una finca
rústica del  municipio  de Besalú.

La Delegación  de  Economía  y  Hacienda  en  Girona  tramita  el  expediente
número  201247400691,  iniciado  por  acuerdo  de  la  Dirección  General  del
Patrimonio  del  Estado de fecha 22 de mayo de 2012,  de conformidad con lo
previsto en los artículos 45, 46 y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, para determinar la posible propiedad
patrimonial de la Administración General del Estado, de la siguiente finca:

Rústica.- Parcela 20 del polígono 3 del término municipal de Besalú (Girona),
con una superficie de 1.566 metros cuadrados, según Catastro, con titularidad
catastral a nombre de "Dirección General del Patrimonio del Estado" y referencia
catastral 17022A003000200000GP. Sus linderos son: Norte, camino; sur, parcela
10 del polígono 4; este, camino, y oeste, parcela 17 del polígono 3.

Este  anuncio  permanecerá  expuesto  durante  quince días  en el  tablón  de
anuncios del Ayuntamiento de Besalú. Transcurrido dicho plazo, las personas
afectadas disponen de un mes para alegar y presentar ante esta Delegación, los
documentos que consideren oportunos.

Girona, 1 de junio de 2012.- El Delegado, Víctor Turiel López.
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